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			Introducción

			Véronique Lecaros y Ana Lourdes Suárez

			El libro, el primer compendio que aborda el tema de los abusos eclesiales en América Latina, reúne escritos de veintiún especialistas de diversas disciplinas en ciencias sociales, humanidades, psicología/psiquiatría y teología, que actualmente investigan el tema, la mayoría académicos de distintos países latinoamericanos.

			La revelación del caso Spotlight en Boston, en el año 2002, marcó un punto de inflexión crucial para la Iglesia católica: puso al descubierto la preocupante realidad de los abusos eclesiásticos a menores. A lo largo de los años, esta revelación develó la alarmante magnitud de estos abusos, exponiendo el lado más oscuro de la Iglesia. Previo al Boston Globe, los medios de comunicación habían pasado por alto los casos de abuso sexual por parte del clero, contribuyendo así a la adopción por parte de la Iglesia católica de una estrategia de encubrimiento.

			Los escándalos de abuso derivaron en una creciente presión sobre la Iglesia para acceder a sus archivos confidenciales. La divulgación de datos, finalmente obtenida en 2019, marcó un punto de inflexión en la interacción de la Iglesia con las autoridades civiles y alteró la posición excepcional y privilegiada que había mantenido. La Iglesia se vio obligada a ceder a la presión impuesta por los sistemas de justicia estatales y tuvo que cambiar su paradigma de forma definitiva, pasando de percibir a los perpetradores de abusos como pecadores a reconocer su criminalidad, de ocultar hechos a reconocer transgresiones.

			De manera simultánea, el itinerario del discurso sobre el abuso sexual estuvo significativamente influenciado por el creciente número de testimonios de víctimas. La visibilidad de estas y el genuino sufrimiento expuesto en sus relatos jugaron un papel crucial para comprender la naturaleza multifacética del problema del abuso y despertaron la atención y la compasión públicas. El abuso sexual infantil sirvió como punto de partida, estableciendo un paradigma para abordarlo dentro de contextos eclesiásticos. Este enfoque inicial luego arrojó luz sobre las diversas formas de violencia infligidas por algunos miembros de la Iglesia hacia menores y adultos vulnerables.

			Al mismo tiempo de la publicación de informes nacionales —en Estados Unidos, el informe del John Jay College Research Team (2011); en Australia, el informe de la Comisión Real (Royal Commission into Institutional Responses to Child Sexual Abuse, 2017); en Irlanda, el informe Ryan (Department of Children, Disability and Equality, 2018); en Alemania, el informe MHG/Dreßing (Dreßing y otros, 2018); y en Francia, el Informe Sauvé (CIASE, 2021), por nombrar algunos de los más emblemáticos—, los casos y el número de víctimas siguen aumentando. Esta creciente evidencia del abuso eclesial ha fomentado un reconocimiento cada vez mayor de que las crisis de abuso sexual exponen las deficiencias sistémicas internas de la institución católica. Estas deficiencias incluyen la cultura del secreto, los problemas estructurales en el gobierno de la Iglesia, las estrategias para priorizar la reputación de la institución y las redes de complicidad y corrupción entre algunos líderes eclesiásticos. Durante décadas, la reacción de la jerarquía eclesiástica tendió a seguir patrones similares: se silenciaba a las víctimas y se trasladaba a los sacerdotes perpetradores.

			A ello se suman trabas en torno a la prosecución de justicia y reparación. Por un lado, las preocupaciones abarcan el carácter laborioso, engorroso y prolongado de los procedimientos judiciales eclesiásticos para investigar acusaciones, junto con ciertas lagunas persistentes en el derecho canónico, a pesar de la reciente adopción de normas más pertinentes por parte de la Santa Sede. Por otro lado, preocupa la reticencia de varios líderes de la Iglesia a reconocer el abuso como un delito que requiere la intervención del sistema de justicia penal.

			Durante décadas, la crisis de abuso se consideró por muchos como «algo del norte» o incluso como una «desviación anglosajona». Cuando salieron a la luz las noticias de los múltiples crímenes cometidos por el sacerdote mexicano Marcial Maciel, fundador de la congregación Legionarios de Cristo, se asimiló a un caso de depravación individual. En 2006, a los 85 años, Maciel fue condenado a una vida de oración y penitencia; murió en Florida, en 2008. Sin embargo, desde entonces, los escándalos mediáticos han surgido incesantemente en todos los países de América Latina e involucran situaciones muy diversas, tanto que ningún contexto eclesial parece estar inmune a los abusos: congregaciones de tendencias conservadoras y progresistas, comunidades masculinas y femeninas, parroquias en áreas acomodadas y desfavorecidas, internados religiosos, proyectos sociales altamente respetados, etc.

			Los recurrentes desafíos en diversos contextos globales suscitan preguntas sobre sus connotaciones dentro del contexto latinoamericano. Aunque la Iglesia es una institución global que sigue normas uniformes, ¿en qué medida la naturaleza de los abusos difiere entre los hemisferios norte y sur en función de factores culturales, sociales y regionales? ¿Qué implicaciones conlleva el abuso clerical en sociedades donde la Iglesia aún juega un papel prominente? ¿Qué recursos pueden ayudar a las víctimas a hacer frente a este flagelo? ¿Cuál es el impacto del abuso en una región donde los sacerdotes aún gozan de un aura de seres sobrenaturales? ¿Qué consecuencias acarrea para todo el cristianismo una crisis de abuso en una región que alberga la mayor concentración de católicos en todo el mundo? Estas son las principales preguntas que atraviesan el libro.

			La compuerta que mantenía ocultos los casos de abuso eclesiástico en América Latina comenzó a abrirse con la revelación de varios casos emblemáticos relacionados con sociedades y congregaciones católicas fundadas en la región y difundidas a nivel mundial. La revelación de abusos cometidos por el sacerdote chileno Karadima, párroco en la iglesia El Bosque, desencadenó un significativo escándalo. La respuesta de la jerarquía a esta revelación fue particularmente desafortunada, lo que redundó en que la visita del papa Francisco a Chile en 2018 fuera boicoteada por muchos. El descontento se evidenció en la baja concurrencia a las grandes reuniones religiosas organizadas a raíz de su visita. Después de años de negación, en 2019, la congregación Legionarios de Cristo se vio obligada a enfrentar la magnitud de los abusos. Estos iban mucho más allá de los pocos casos atribuidos al principio a Maciel: 33 sacerdotes legionarios resultaron ser responsables del abuso sexual de 175 menores, siendo al menos 60 de estas víctimas abusadas por Marcial Maciel. En 2015, a través de varias publicaciones periodísticas, el Sodalicio de Vida Cristiana, en Perú, reveló su lado más oscuro al mostrarse una asociación fundada por una cúpula de laicos que abusaban sistemáticamente de adolescentes y adultos jóvenes. Por último, la congregación brasileña Heraldos del Evangelio ha sido recientemente confrontada con denuncias sobre abusos sexuales, espirituales y de poder.

			Los cuatro fundadores de estos grupos (Fernando Karadima, Marcial Maciel, Fernando Figari y João Scognamiglio Clá Dias) fueron líderes prominentes, que fundaron instituciones religiosas con una membresía elitista caracterizada por exclusiones de clase y raza. La visibilidad de estos grupos se fortaleció por una serie de iniciativas sociales de alto impacto, para las cuales obtuvieron respaldo financiero de sectores influyentes. Esos líderes y su círculo más interno estaban conectados con grupos fascistas y adoptaron su estilo de gobierno, reproduciendo algunas características de estructuras militares.

			A medida que las víctimas al interior de estos grupos se fueron dando cuenta de las múltiples prácticas abusivas incrustadas dentro de las estructuras organizativas ideadas por sus líderes, recurrieron a sus propias redes sociales dentro de los círculos socioeconómicos más altos, accediendo así a recursos que les permitieron presentar sus denuncias. Como resultado, las entrevistas en los medios y la publicación de libros autobiográficos surgieron como canales que difundieron sus desgarradores testimonios. Estos jugaron un rol fundamental en sensibilizar la conciencia social sobre la huella del abuso dentro de estos grupos conservadores, surgidos en el contexto del impulso transformador del Concilio Vaticano II con el sólido respaldo del papa Juan Pablo II. En respuesta, la sociedad latinoamericana percibió que el abuso eclesiástico parecía concentrarse dentro de estas organizaciones, caracterizadas por una corriente reaccionaria del catolicismo y marcadas por estructuras rígidas y verticalistas.

			A comienzos de 2023, la revelación del caso Pedrajas, en Bolivia, marcó un hito. El escándalo surgió tras la divulgación del contenido del diario personal dejado por el jesuita tras su muerte en 2009. En el diario, Pedrajas confiesa sus acciones criminales de pedofilia, apuntando a alrededor de 85 menores pobres en un internado de Bolivia. Su relato revela un perturbador patrón de explotación de la confianza de las personas más vulnerables, a quienes la Iglesia tenía el encargo de proteger, y devela instancias de encubrimientos sistemáticos por parte de las autoridades, los superiores de la congregación religiosa y los obispos.

			Estos abusos podrían haber caído en el olvido si el sobrino de Pedrajas no se hubiera topado casualmente con el contenido del diario y luego se lo hubiera entregado al periódico El País. El escándalo, hoy en desarrollo, ya expuso que, hasta el momento, al menos tres jesuitas más abusaron de menores en el mismo contexto. Las verdaderas ramificaciones de este escándalo y sus implicaciones para América Latina aún no se han comprendido cabalmente. La situación ilustra que los abusos eclesiásticos en América Latina alcanzaron una magnitud sin precedentes, afectando a todos los niveles de la sociedad e instituciones eclesiásticas. Abordar este importante problema requiere estudios exhaustivos y rigurosos, algo que la Iglesia en los países de la región ha tendido a evitar.

			El escándalo de la crisis de abusos tiene implicancias de largo alcance, en especial en una región donde el catolicismo ocupa una posición predominante y la influyente y estimada institución juega un papel central en la sociedad. En la actualidad, en su conjunto, en los países latinoamericanos, la Iglesia católica figura entre las instituciones más respetadas. A través de sus iniciativas sociales, a menudo cubre los vacíos dejados por las deficiencias estatales en diversas áreas. Además, en algunos países, aún es la única institución capaz de llegar a poblaciones en varias de las regiones más desfavorecidas.

			Poco después del Concilio Vaticano II (1962-1966), surgió en la región la teología de la liberación, impulsada por la inaceptable discrepancia entre los ideales cristianos y la extrema pobreza experimentada por la mayoría de la población. Esta teología trazó un curso de acción central, enfatizando la importancia de abordar el sufrimiento de los seres humanos y no en los posibles tormentos del alma en la vida después de la muerte. Así, la teología de la liberación introdujo el concepto de «la opción preferencial por los pobres», que luego adoptó la Iglesia universal. El impacto profundo de esta perspectiva es innegable, dando forma al enfoque de la mayoría de los grupos católicos hacia los problemas sociales. Los líderes eclesiásticos inclinados hacia el progresismo, alineados con los principios de la teología de la liberación, tienden a participar en proyectos educativos y de desarrollo.

			Dado este contexto, la naturaleza paradójica y contradictoria de las acciones de la Iglesia no podría ser más perturbadora. Surge un marcado contraste entre la atención a las poblaciones vulnerables y el comportamiento destructivo de ciertas personas, «lobos con piel de cordero», que explotan a la misma comunidad que se les confió. No sorprende, entonces, que decepcionados por el manejo del caso Karadima por parte de la jerarquía, casi la mitad de la población católica chilena se haya desvinculado de su institución en un lapso de dos años.

			Los casos de abuso son numerosos y, aunque no se pretende ofrecer un análisis exhaustivo, este libro abarca una amplia gama de contextos. El enfoque busca ofrecer a los lectores una comprensión panorámica de los complejos temas en juego. En esta etapa, es difícil prever cómo se desarrollará la crisis de abusos. Sin duda, surgirán más escándalos de alto perfil que captarán la atención de los medios de comunicación. Además, es posible que se produzca más desafiliación, causando ondas expansivas dentro de la comunidad eclesiástica más amplia. Dado que América Latina concentra más del 40% de la población católica mundial, estos efectos podrían ser sustanciales. La reacción de la Iglesia jugará un papel crucial en el desarrollo de la crisis de abuso. ¿Aceptará y confrontará la institución las deficiencias sistémicas reveladas por los abusos u optará por un enfoque local y limitado?

			El libro se estructura en cuatro partes. La sección inicial comprende seis capítulos que profundizan en la situación dentro de distintos países de América Latina. Cada capítulo ofrece datos sobre diversas formas de abusos perpetrados en entornos eclesiásticos y el estado actual de las denuncias. Además, ahonda en factores socioculturales que contribuyen a entender el contexto, abarcando aspectos como el silencio de las víctimas y la dinámica de encubrimiento y exposición.

			Juan Bautista Duhau y Ana Lourdes Suárez, en el primer capítulo, presentan el perfil de los abusadores eclesiásticos cimentado en una base de datos inédita de 115 consagrados(as) célibes argentinos denunciados. Dos conceptos ayudan a iluminar su análisis: el contexto de oportunidad, que destaca cómo el espacio simbólico de la Iglesia normalizó el abuso como un pecado que requiere misericordia, reflejando el narcisismo institucional; y el abuso profético, para abordar el abuso en comunidades fundadas por poderosos líderes religiosos. Concluyen su contribución conjeturando sobre el creciente distanciamiento de la sociedad argentina del catolicismo y su relación con el escándalo de los abusos eclesiásticos.

			En el siguiente capítulo, Brenda Carranza, María José Rosado-Nunes y Júlio César de Paula escriben sobre Brasil, un país donde los abusos eclesiásticos aún casi no se abordan. Se centran particularmente en la comunidad ultraconservadora Heraldos del Evangelio, como un caso paradigmático, que expone ambigüedades, dilemas y desafíos que confrontan a un catolicismo brasileño fragmentado.

			En el capítulo tres, Eduardo Valenzuela se centra en el desarrollo de la crisis chilena. Muestra que, aunque el número de casos de abuso se mantiene dentro del rango global, las denuncias han alcanzado a sacerdotes de alto prestigio e influencia social. La respuesta dada por las autoridades religiosas ha sido particularmente desafortunada, al punto que el papa Francisco recibió la renuncia de todo el cuerpo episcopal después de su problemática visita al país. Como consecuencia directa, la confianza dentro de la Iglesia católica y la identificación católica disminuyeron drásticamente.

			En el capítulo cuatro, Dafne Zapata, Jesús García y Véronique Lecaros presentan la situación de tres países: Perú, Ecuador y Bolivia, que habían permanecido hasta poco tiempo atrás relativamente al margen de la crisis de abuso. Los autores destacan cómo los abusos en entornos eclesiásticos deben entenderse en el contexto del problema generalizado de violencia sexual, psicológica y física en la sociedad en general. Este capítulo profundiza en casos emblemáticos seleccionados y evalúa avances y limitaciones en las medidas preventivas. Lecaros reflexiona sobre cuánto los recientes escándalos en Bolivia podrían impulsar cambios en países donde la mayoría de las víctimas siguen eligiendo el silencio sobre a sus experiencias.

			María Eugenia Patino, en el capítulo cinco, enriquece el libro con su contribución sobre este flagelo en México. Examina los abusos dentro de la congregación de los Legionarios de Cristo y arroja luz sobre otros casos menos conocidos. Hace especial énfasis en las instancias de abuso que involucran a mujeres en la vida consagrada. La autora destaca cómo diversos contextos eclesiásticos están permeados por dinámicas eclesiásticas notablemente similares.

			En el siguiente capítulo, Miguel Ángel Pastorino escribe sobre el abuso sexual y la Iglesia en Uruguay, donde resume información pública relevante sobre abusos clericales, incluyendo informes de periodismo investigativo e información proporcionada por la Iglesia. Este capítulo describe los cambios clave en la legislación existente y las transformaciones sociales que rodean este flagelo.

			La segunda parte del libro abarca cuatro capítulos dedicados al examen de discusiones críticas que han surgido a raíz de la crisis de abuso clerical. Estas temáticas atraviesan diferentes naciones y organizaciones dentro de la región, arrojando luz sobre temas cruciales para comprender las complejidades de las dinámicas de abuso.

			Véronique Lecaros, en el capítulo siete, aborda el clericalismo, centrándose en su versión latinoamericana. Argumenta que varios factores, como el prestigio de la Iglesia, su participación en proyectos sociales muy populares, la debilidad (y a veces corrupción) de las instituciones gubernamentales, el uso discrecional de recursos, el machismo, las tendencias culturales hacia el autoritarismo y la europeización en la formación de seminaristas, transforman a los sacerdotes en seres excepcionales y exacerban su poder de tipo monárquico sobre los fieles laicos pasivos. Además, sostiene que el aura de sacralidad que tiende a conferir el sacramento del orden adquiere nuevas dimensiones en el contexto de la «modernidad encantada» latinoamericana.

			En el capítulo ocho, Raúl E. Zegarra argumenta que la crisis de abuso sexual en la Iglesia católica no es el resultado de los crímenes atroces de abusadores individuales. Más bien, la crisis es un problema sistémico que depende de una manera católica única de imaginar las relaciones entre Dios, el poder y la moral sexual. Examina el caso Pedrajas en Bolivia, argumentando que reproduce patrones generalizados de abuso en la Iglesia católica, los que se vuelven más comprensibles a través del análisis de la imaginación sexual.

			En el siguiente capítulo, Luis Brahamondes y Nelson Marín analizan diferentes estructuras que sustentan una cultura de secreto y silencio en torno a los abusos eclesiásticos. Argumentan que el «silencio» constituye un mecanismo de defensa tanto para los victimarios como para las víctimas, aunque funciona de manera diferente en cada caso. El silencio permite la impunidad de las acciones abusivas de los agresores, ocultando acusaciones mediante la manipulación de la conciencia de los sujetos y a través de las redes de protección dentro y fuera de la Iglesia. El silencio se convierte en parte de los efectos traumáticos relacionados con la vulneración de la intimidad de las víctimas. Es parte de un proceso prolongado en el que los individuos buscan credibilidad testimonial en su entorno inmediato.

			La tercera parte del libro incluye seis capítulos sobre abusos dentro de organizaciones de la Iglesia católica. El análisis de los autores profundiza en dinámicas institucionales abusivas más amplias, extendiéndose más allá del abuso sexual para abarcar el poder, la conciencia y el abuso espiritual. Su análisis destaca que una comprensión profunda de la crisis de abuso requiere un examen de la dimensión institucional, superando la perspectiva de crímenes individuales. El enfoque enfatiza que, cuando los miembros de la institución participan en acciones abusivas, a menudo es facilitado por el sistema organizativo.

			Ana Lourdes Suárez, en el capítulo diez, explora la compleja dinámica que posiciona a las religiosas como víctimas y perpetradoras de abuso. A través de un análisis en profundidad de las narrativas de las víctimas, el capítulo revela los mecanismos intrincados que subyacen tanto en los comportamientos abusivos individuales como en las culturas institucionales abusivas, enfatizando las profundas consecuencias sufridas por las víctimas.

			En el capítulo once, Rocío Figueroa y David Tombs exploran la comunidad del Sodalicio, arrojando luz sobre su funcionamiento interno. Su análisis subraya los roles cruciales de la disciplina, la obediencia y las medidas punitivas en la configuración de la dinámica institucional, proporcionando así un marco que sustenta comportamientos abusivos. Su estudio ilustra claramente cómo el abuso espiritual puede facilitar y perpetuar instancias de abuso sexual.

			En el siguiente capítulo, el testimonio ofrecido por Gonzalo Cano, exmiembro del Sodalicio de Vida Cristiana, retrata vívidamente las heridas duraderas del abuso espiritual y el largo proceso de lidiar con la dolorosa experiencia vivida.

			En el capítulo trece, Cristián Parker y José Miguel Pérez Valdivia presentan su contribución sobre el caso de los abusos de Karadima en Chile. Los autores argumentan que el caso resalta el papel crítico de los flujos de información en la construcción de la imagen de la Iglesia. La revelación de abusos encubiertos erosionaron la confianza en una institución que pretende defender la moral. La influencia de la Iglesia católica en la socialización y la moralidad afecta las políticas demográficas, pero su biopoder choca paradójicamente con las normas sexuales de la sociedad. Esta paradoja, evidente en el caso Karadima, expone la contradicción entre las estrictas enseñanzas morales y las acciones abusivas de este prominente líder católico, socavando la credibilidad de la Iglesia.

			En el capítulo catorce, Juan Bautista Duhau ofrece su contribución sobre los abusos en comunidades carismáticas fundadas en el viejo continente. Proporciona descripciones de las dinámicas abusivas denunciadas y ofrece explicaciones de los elementos sistémicos dentro de estas instituciones que contribuyen a un entorno susceptible al abuso de poder, de conciencia o de conducta sexual inapropiada.

			En el capítulo quince, Véronique Lecaros presenta un análisis de caso que profundiza en un tema crucial: víctimas que sufrieron abusos a manos de sacerdotes dentro de parroquias urbanas marginadas. Este tema, que concierne a individuos que viven en las afueras de las ciudades, ha sido insuficientemente explorado debido a la vulnerabilidad y a la desconfianza prevalente dentro de estas comunidades. Este estudio analiza la trayectoria espiritual de dos víctimas y de algunos testigos.

			La cuarta parte del volumen examina el impacto de los abusos, las formas de restaurar a las víctimas y la atención a los abusadores; además, trata el desarrollo de métodos en la prevención de abusos.

			En el capítulo dieciséis, Ana Mercedes Cano presenta una revisión de la literatura psicológica relacionada con el impacto del abuso sexual en el desarrollo humano y se centra en los abusos perpetrados contra niños. Presta especial atención al papel de la espiritualidad o religiosidad en el desarrollo humano y el efecto del abuso perpetrado por autoridades religiosas. Integrando descubrimientos recientes sobre las características del abuso institucional, la autora sostiene que este concepto podría contribuir a la comprensión de la reciente crisis de abuso sexual dentro de la Iglesia católica y debería ayudar a desarrollar servicios de tratamiento y prevención adecuados.

			En el capítulo diecisiete, Carolina Montero ofrece su contribución acerca de las dimensiones subjetivas y sociales de la reparación . La mayoría de las víctimas, tanto de abusos eclesiásticos sexuales como no sexuales en América Latina, afirman que lo que aún se les adeuda es verdad, reconocimiento, justicia y reparación por parte de un órgano institucional representativo. Aunque la insistencia en la prevención y garantías de no repetición es casi transversal en el discurso actual de la iglesia latinoamericana, se han establecido muy pocas instancias institucionales de reparación. La autora ahonda en las definiciones de «reparación» y «justicia restaurativa», así como su relación con el compromiso con la verdad, el reconocimiento y la justicia, frente al trauma perpetrado por estas violaciones específicas a la integridad humana.

			Por último, en el capítulo dieciocho, Hans Zollner, Véronique Lecaros y Ana Lourdes Suárez profundizan en las medidas tomadas por la Iglesia católica para enfrentar el problema del abuso dentro de sus filas. Destacan que, a pesar del impacto transformador de nuevas regulaciones legales, persisten obstáculos considerables. Estos obstáculos de variada índole se corresponden con mentalidades profundamente arraigadas, fuentes de escándalos profundamente disruptivos. Los autores argumentan que la crisis de abuso plantea el inevitable tema de un necesario y valiente aggiornamento que pueda enfrentar los diversos cuellos de botella de la Iglesia católica.
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			Capítulo 1. 
Abusos sexuales en la Iglesia católica de Argentina

			Juan Bautista Duhau y Ana Lourdes Suárez

			En octubre de 2002, Telenoche Investiga del canal 13 de Argentina transmitió un programa en el que se denunció al sacerdote diocesano Julio César Grassi por abusar sexualmente de cinco niños de entre 11 y 17 años1. El programa incluyó una entrevista con un joven que relató, con el rostro cubierto, el abuso sufrido. La noticia tuvo un fuerte impacto social. Grassi era un sacerdote muy conocido por sus frecuentes apariciones en los medios de comunicación y gozaba de gran reconocimiento por su labor en el hogar «Felices los Niños» que él mismo fundara diez años atrás. Además, contaba con apoyo económico de relevantes personalidades para quienes Grassi era una de las caras visibles de la ayuda de la Iglesia a los más vulnerables.

			Apenas emitido el programa, Grassi se expuso a un rally mediático defendiendo su inocencia. Pese a la incredulidad generalizada de la sociedad, fue detenido. A fines de 2002, la Comisión Ejecutiva de la Conferencia Episcopal Argentina emitió un comunicado en el que denunció una «campaña» en su contra cuyo fin era «desdibujar la imagen» de la Iglesia católica y hacer que la institución perdiera «la confiabilidad que le reconoce la sociedad». A pesar de las importantes presiones sociales y de varios sectores eclesiales, en 2009 un tribunal sentenció a Grassi a quince años de prisión.

			El «caso Grassi» abrió la puerta al debate social sobre los abusos eclesiásticos. Progresivamente, tomaron estado público otras situaciones; en consecuencia, aumentó el número de denuncias, forzando así posicionamientos e investigaciones canónicas y jurídicas. La mirada de la sociedad argentina sobre el tema se fue moldeando al compás de la creciente visibilidad pública de las denuncias.

			La jerarquía de la Iglesia en Argentina no elaboró aún (2025) ningún informe sobre la temática, ni apoyó una investigación académica para ahondar en el problema. Dada esta carencia, los autores de este capítulo confeccionamos una base de datos con el objetivo de dimensionar y caracterizar la situación de los abusos eclesiásticos de la Iglesia católica en Argentina. La fuente inicial de la base fueron los datos publicados para Argentina en la web de Bishop Accountabily2. Tomamos todos los registros de esa fuente y la fuimos depurando y comparando con otras investigaciones periodísticas. Quitamos algunos registros y agregamos otros; pero, sobre todo, añadimos información3.

			Los casos incluidos en la base cumplen con los siguientes criterios: a) los abusos tuvieron lugar en territorio argentino; b) el abusador es (o era, si hubiera fallecido) una persona ordenada o consagrada en la Iglesia católica4; c) el tipo de denuncia es sobre abuso sexual, o lo incluye entre otros tipos de abusos; d) la denuncia tuvo carácter público, con tratamiento en los medios de comunicación o a través de información pública brindada por autoridades eclesiásticas; e) la denuncia derivó en algún tipo de investigación en la Iglesia o en la justicia.

			La base es fluida y está en constante depuración y actualización. Periódicamente, se hacen públicas nuevas denuncias de abusos y varias de las que ya han salido a estado público van avanzando en su proceso judicial, o nuevas víctimas aportan datos que permiten ahondar en la situación de algunos denunciados. El análisis que presentamos a continuación, por tanto, corresponde a los datos actualizados al 15 de febrero de 2023.

			1.1. Análisis de la base de datos

			La base de datos que hemos elaborado sobre abusos perpetrados por miembros de la Iglesia en Argentina contiene información acerca de 115 individuos nacidos en el siglo XX (entre 1911 y 1990), de las cuales han fallecido 19 (16%). Se trata de 110 varones y 5 mujeres. Las personas incluidas responden a alguna de las siguientes situaciones: 50 casos han recibido sentencia penal por su delito (43%); 22 casos continúan siendo investigados en un proceso penal o canónico (19%); 13 personas fallecieron antes de realizarse la denuncia o durante el proceso investigativo (11%); en 13 de los casos consignados la denuncia ha sido desestimada (11%); y en 17 casos relevados no es posible su categorización dada la insuficiente información publicada (14%) (ver cuadro 1).

			El análisis de la edad de las personas incluidas en la base indica que el 15% de los casos nació antes de 1943 (tendrían más de 80 años al presente); un 9% de los casos nació después de 1973 (entre 50 y 33 años al presente) y la amplia mayoría nació entre 1943 y 1973 (entre 40 y 80 años) (ver cuadro 1).

			Al momento en que se registra la denuncia de un posible abuso, el estatus eclesiástico de las personas relevadas señala que 3 eran obispos (2,6%); 72, sacerdotes seculares o diocesanos (62,6%); 29, sacerdotes regulares (25,2%); 1, diácono (0,9%); 5, religiosos o hermanos, es decir, varones consagrados no ordenados (4,3%); y 5, religiosas (4,3%).

			Entre el momento del posible abuso y el presente, varios han cambiado su estatus eclesiástico: 22 sacerdotes, por decisión de las autoridades eclesiásticas, han sido expulsados del estado clerical; 21 sacerdotes han sido suspendidos en el ejercicio del ministerio presbiteral también por la autoridad eclesiástica mientras se realiza la investigación de la denuncia; 3 sacerdotes han solicitado la dispensa del estado clerical, 1 religiosa ha abandonado su condición de consagrada; y 19 personas han fallecido. Quedan en sus funciones 21 sacerdotes diocesanos, 8 sacerdotes regulares, 3 religiosos, 4 religiosas y 2 obispos que ya están retirados. Hay 10 casos que nos fue imposible categorizar (ver cuadro 1).

			Las circunscripciones eclesiásticas (arquidiócesis, diócesis, prelaturas y vicariatos) que presentan la mayor cantidad de casos de abusos denunciados son: Arquidiócesis de Mendoza (11 casos), Arquidiócesis de Salta (7 casos), Diócesis de San Isidro (7 casos), Arquidiócesis de Buenos Aires (6 casos), Diócesis de Catamarca (6 casos), Arquidiócesis de Paraná (6 casos), Arquidiócesis de La Plata (5 casos) y Diócesis de Río Cuarto (4 casos). En otras 35 diócesis, se recibieron denuncias por entre uno y tres abusos. Solo nueve diócesis del país no registran casos que hayan tomado estado público.

			De acuerdo con los datos relevados en esta investigación, para el 56,4% de los casos, las víctimas en contexto eclesiásticos en Argentina son solo varones; en el 33,6% de los casos, solo mujeres; y, en un 10% de los casos, las víctimas corresponden a ambos sexos.

			Teniendo en cuenta todos los casos relevados, en 103 de ellos (90%), las víctimas son menores de edad; es decir, solo el 10% corresponden a denuncias por abusos a personas mayores de edad. Al considerar por separado las situaciones donde las víctimas son menores de edad, hallamos que, en el 44% de los casos, hay solo un menor involucrado y, respecto al sexo de las víctimas, el 57,1% son varones, 31,6% solo mujeres y 11,2% de ambos sexos (ver cuadro 1).

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Cuadro 1. Características de los casos de abuso eclesiástico relevados en Argentina

						
					

				
				
					
							
							Sexo

						
							
							Número de casos

						
							
							Porcentaje

						
							
					

					
							
							Varón

						
							
							110

						
							
							96

						
					

					
							
							Mujer

						
							
							5

						
							
							4

						
					

					
							
							Total

						
							
							115

						
							
							100

						
					

					
							
							Estatus eclesial al momento de la denuncia

						
							
							Número de casos

						
							
							Porcentaje

						
							
							Actualmente (2023)

						
					

					
							
							Número de casos

						
							
							Porcentaje

						
					

					
							
							Obispo

						
							
							3

						
							
							2,6

						
							
							2

						
							
							1,7

						
					

					
							
							Sacerdote secular (diocesano)

						
							
							72

						
							
							62,6

						
							
							21

						
							
							18,3

						
					

					
							
							Sacerdote regular (religioso)

						
							
							29

						
							
							25,2

						
							
							8

						
							
							7,0

						
					

					
							
							Diácono

						
							
							1

						
							
							0,9

						
							
							
					

					
							
							Hermano / Consagrado 

						
							
							5

						
							
							4,3

						
							
							3

						
							
							2,6

						
					

					
							
							Religiosa / Consagrada

						
							
							5

						
							
							4,3

						
							
							4

						
							
							3,5

						
					

					
							
							Dispensa o salida del estado clerical o consagrado

						
							
							
							
							4

						
							
							3,5

						
					

					
							
							Dimisión del estado clerical

						
							
							
							
							22

						
							
							19,1

						
					

					
							
							Sacerdote secular suspendido

						
							
							
							
							18

						
							
							15,7

						
					

					
							
							Sacerdote regular suspendido

						
							
							
							
							3

						
							
							2,6

						
					

					
							
							Falleció

						
							
							
							
							19

						
							
							16,5

						
					

					
							
							Sin datos

						
							
							
							
							11

						
							
							9,6

						
					

					
							
							Total 

						
							
							115

						
							
							100

						
							
							115

						
							
							100

						
					

					
							
							Número de víctimas

						
							
							Número de casos

						
							
							Porcentaje

						
							
					

					
							
							Solo una conocida

						
							
							50

						
							
							44,6

						
					

					
							
							Más de una

						
							
							62

						
							
							55,4

						
					

					
							
							Total

						
							
							112

						
							
							100,0

						
					

					
							
							Sin datos

						
							
							3

						
							
					

					
							
							Total

						
							
							115

						
							
					

					
							
							Casos de abuso a menores

						
							
							Número de casos

						
							
							Porcentaje

						
							
					

					
							
							Sí

						
							
							103

						
							
							89,6

						
					

					
							
							No

						
							
							12

						
							
							10,4

						
					

					
							
							Total

						
							
							115

						
							
							100,0

						
					

					
							
							Sexo de las víctimas

						
							
							Número de casos

						
							
							Porcentaje

						
							
					

					
							
							Solo varones

						
							
							62

						
							
							56,4

						
					

					
							
							Solo mujeres

						
							
							37

						
							
							33,6

						
					

					
							
							Ambos sexos

						
							
							11

						
							
							10,0

						
					

					
							
							Total

						
							
							110

						
							
							100,0

						
					

					
							
							Sin datos

						
							
							5

						
							
					

					
							
							Contexto del/de los abusos

						
							
							Número de casos

						
							
							Porcentaje

						
							
					

					
							
							Contexto parroquial

						
							
							38

						
							
							35,5

						
					

					
							
							Contexto escolar

						
							
							32

						
							
							29,9

						
					

					
							
							Hogar de niños vulnerables

						
							
							9

						
							
							8,4

						
					

					
							
							Otra institución religiosa

						
							
							3

						
							
							2,8

						
					

					
							
							Contexto familiar o de mucha cercanía

						
							
							8

						
							
							7,5

						
					

					
							
							Con desconocido; pago o no; por un favor

						
							
							4

						
							
							3,7

						
					

					
							
							Seminario o casa de formación

						
							
							11

						
							
							10,3

						
					

					
							
							Parroquia y colegio

						
							
							2

						
							
							1,9

						
					

					
							
							Total

						
							
							107

						
							
							100,0

						
					

					
							
							Sin datos

						
							
							8

						
							
					

					
							
							Situación procesal actual

						
							
							Número de casos

						
							
							Porcentaje

						
							
					

					
							
							Sentenciado

						
							
							50

						
							
							43,5

						
					

					
							
							En investigación

						
							
							22

						
							
							19,1

						
					

					
							
							Desestimado

						
							
							13

						
							
							11,3

						
					

					
							
							Fallecido antes o durante el proceso

						
							
							13

						
							
							11,3

						
					

					
							
							Sin tipificar

						
							
							17

						
							
							14,8

						
					

					
							
							Total

						
							
							115

						
							
							100,0

						
					

					
							
							Fuente: base de datos de agentes pastorales ordenados o consagrados célibes con denuncias públicas de abuso en Argentina (febrero de 2023). Elaboración propia.

						
					

				
			

			Como señalamos, esta investigación solo reporta los casos que contaron con divulgación periodística o de la autoridad eclesiástica y sus datos no pueden compararse directamente con otros análisis exhaustivos realizados sobre la naturaleza y el alcance del abuso sexual infantil eclesial. Sin embargo, cinco estudios realizados permiten visualizar y contrastar la información recabada: el reporte estadounidense del John Jay College of Criminal Justice (2004); el informe australiano elaborado por la Royal Commission into Institutional Responses to Child Sexual Abuse (2017); el informe alemán del MHG-Forschungsprojekt (Dreßing, Harald y otros, 2018), el documento de análisis realizado por la Universidad Católica de Chile (Comisión UC para el Análisis de la Crisis de la Iglesia Católica en Chile, 2020) y el informe francés de la Commission indépendante sur les abus sexuels dans l’Église (CIASE, 2021).

			En Argentina, el porcentaje de varones agredidos está dentro de los parámetros registrados en los cinco informes mencionados, que varían en un rango de 62,8% para la pesquisa alemana y un 81% para la estadounidense. En el caso del único informe latinoamericano, el chileno, se indica que el 73% de las víctimas son menores de sexo masculino.

			No tenemos el dato certero respecto a la edad del agresor al momento del primer abuso. El análisis de las trayectorias de los denunciados permite estimar que la primera agresión se produjo luego de haber transcurrido varios años de su ordenación sacerdotal o consagración. También aquí esta estimación está en línea con los datos reportados en los cuatro informes mencionados. Estos reportan que las edades de los agresores, al cometer la primera conducta abusiva, giraba en torno a los 40 años (con algunos años más o menos, según cada reporte), pasados ya los 10 años de ordenación.

			El número de acusaciones por agresor también está en línea con lo reportado en los informes. El estudio estadounidense muestra que la mayoría de los sacerdotes del estudio tiene solo una denuncia en su contra (55,7%). El informe francés indica que la víctima era conocida por el perpetrador en el 91% de los casos (97% si la víctima es menor; 61% si la víctima es un adulto). En el caso chileno, los casos con una sola víctima alcanzan el 48%.

			1.2. Contextos en los que tienen lugar las situaciones de abuso

			La situación de abuso se manifiesta en diversos contextos, principalmente asociados a entornos eclesiásticos donde los agentes consagrados desempeñan sus funciones cotidianas. Las víctimas suelen ser personas con las que se tiene algún lazo de cercanía y cierta frecuencia en el trato. Identificamos siete contextos y a continuación presentamos seis de ellos, brindando ejemplos ilustrativos en algunos casos. El cuadro 1 registra la incidencia de cada uno de los contextos.

			El ámbito parroquial (sacristía, casa parroquial, espacios para la catequesis, etc.) es el contexto de abuso de mayor incidencia (39 casos, el 34%). En general, el sacerdote denunciado desempeña el oficio de párroco en el lugar; es decir, es la máxima autoridad. Las víctimas suelen ser miembros de la comunidad parroquial que realizan diversas tareas (monaguillos, catequistas), o niños/jóvenes que concurren al lugar para las distintas actividades que habitualmente se ofrecen. En varios casos, las parroquias están en pequeños pueblos y los sacerdotes viven solos, con pocas posibilidades de compartir responsabilidades con otros sacerdotes.

			Ilustramos con el caso de M., quien fue ordenado sacerdote diocesano en 1992 y asignado a la parroquia de Lima de Villaguay, de la diócesis de Paraná. Por su personalidad afable y su talento, se ganó el mote de «cura gaucho y payador». Hacia el final de la década de 1990, habría abusado de dos menores de 12 y 14 años que se desempeñaban como monaguillos. Una de las víctimas afirmó, años más tarde, que fue abusado al menos dos veces por semana durante casi dos años en la habitación del sacerdote, ubicada en el predio de la parroquia. El denunciante atestiguó que el sacerdote también abusó de él durante los viajes de acompañamiento realizados a las capillas dependientes de la parroquia en el contexto de las visitas pastorales. En 2010, un presbítero de la diócesis reportó la situación al arzobispo a través de una carta; sin embargo, M. fue apartado del sacerdocio recién en 2015, cuando los medios de comunicación hicieron públicas las acusaciones. Luego que en 2017 se dictaminara la no prescripción del caso, M. fue condenado a 17 años de prisión5.

			Sigue en relevancia, en términos de incidencia, el contexto escolar (32 casos, 27,8%). Los abusos tuvieron lugar tanto en colegios parroquiales como en aquellos administrados por congregaciones religiosas. Los denunciados eran sacerdotes diocesanos (12), sacerdotes regulares (14), religiosos no ordenados (5) y una religiosa, que en todos los casos trabajaban en los colegios donde estudiaban los niños abusados. Los colegios involucrados pertenecían a las siguientes congregaciones masculinas: Jesuitas, Franciscanos, Hijos de la Providencia de Don Orione, Marianistas, Maristas, Palotinos, Pasionistas, Salesianos, Terciarios Capuchinos y a la Compañía de María para la Educación de los Sordomudos.

			Relacionados con los abusos cometidos en el último instituto mencionado, hay siete personas ordenadas o consagradas denunciadas en Argentina: cinco religiosos de la propia congregación y dos religiosas de otro instituto que trabajaban en la sede de Mendoza. La congregación de origen italiana llegó al país en 1914 para fundar un colegio en La Plata; en 1995, se abrió la segunda institución para la educación de niños hipoacúsicos en Luján de Cuyo, en la Provincia de Mendoza. Algunos de los sacerdotes llegados de Verona, Italia, habían sido denunciados allí por abusos a sus alumnos, situación que seguramente motivó el traslado. En 2016, luego que una exalumna del Próvolo de Mendoza, respaldada por una diputada, hiciera pública su denuncia, se fueron conociendo progresivamente más casos. Se estima que el número de víctimas de ambos colegios es de casi 50 niños que tenían entre 4 y 17 años, algunos de los cuales presentaron denuncias ante la justicia. Las autoridades civiles decidieron el cierre de la institución educativa con sede en Mendoza6; y la Santa Sede ordenó la disolución de la Congregación Compañía de María para la Educación de los Sordomudos y las instalaciones edilicias fueron vendidas al municipio local.

			En la provincia de Mendoza, se iniciaron causas judiciales; mientras que, en Verona (Italia) y en La Plata, los casos fueron declarados prescritos. En la primera causa llevada a juicio en Mendoza, un acusado fue declarado inimputable y otros cuatro condenados (dos sacerdotes y dos laicos), uno de los sacerdotes murió en prisión. En la segunda causa, se espera la sentencia en primera instancia para las religiosas, donde una de ellas es acusada de autora de un abuso gravemente ultrajante y el personal laico femenino acusados bajo la figura de partícipe por omisión; es decir que, sabiendo lo que sucedía, no cumplieron con su deber de proteger a los niños, niñas y adolescentes.

			Las víctimas señalaron en sus testimonios que los abusos se cometían en la escuela los sábados, cuando la mayoría de los niños habían regresado a sus casas y permanecían quienes vivían en régimen de internado. Las víctimas eran abusadas en una habitación separada de las aulas, donde eran conducidas y retiradas por una de las religiosas que formaba parte así de la red de complicidad que permitió la existencia de un sistema abusivo.

			El tercer contexto en el que se produjeron abusos eclesiásticos en Argentina corresponde a casas de formación de futuros sacerdotes o religiosos consagrados. Estos lugares concentran al 9,6% del personal eclesiástico denunciado en Argentina. Comprende situaciones en seminarios diocesanos de Orán-Salta y Santa Fe, donde seminaristas denunciaron conductas impropias de sus respectivos obispos. Otra denuncia es de la diócesis de San Luis, donde un sacerdote diocesano fue denunciado por abuso hacia tres postulantes dentro de un contexto de un ritual de sanación/exorcismo. Hay denuncias de abuso en espacios formativos de nuevas comunidades religiosas, como el caso de la comunidad contemplativa de Cristo Orante en Mendoza, del Instituto Verbo Encarnado en San Rafael (Mendoza), el Instituto Religioso de los Discípulos de San Juan Bautista en Salta y en la Fraternidad de Belén de Frailes Capuchinos Recoletos en La Pampa. Las situaciones de abuso en estas nuevas comunidades las trataremos más adelante. El contexto comprende también la denuncia por acoso y abuso sexual de una exreligiosa contra su maestra de novicias durante su formación en las Hermanas Educacionistas Franciscanas de Cristo Rey7. Todas las situaciones mencionadas involucran a jóvenes en formación para su ordenación o consagración, de entre 17 y 25 años.

			En este contexto, también se documenta un caso que generó una gran cobertura mediática en Argentina, el cual involucró a un sacerdote diocesano que perpetró abusos contra varios niños y adolescentes en un seminario menor de Paraná. Un seminario menor es una institución donde niños de entre 12 y 17 años reciben educación secundaria y se preparan para ingresar eventualmente al seminario. El sacerdote I. se desempeñaba como prefecto de disciplina y director espiritual en el seminario. De manera periódica, según quedó asentado en la causa judicial, elegía de forma personal a estudiantes a los que abusaba sexualmente, recompensándolos con privilegios especiales. En 1992, dos de las víctimas denunciaron los hechos al arzobispo de Paraná, quien convocó una investigación diocesana de carácter oficial, mediante la cual obligó a las víctimas a jurar silencio. El sacerdote fue trasladado, cambiando de diócesis. Recién en 2018, luego de varias peripecias eclesiásticas y judiciales, I. fue condenado a 25 años de prisión8.

			El cuarto lugar en términos de incidencia corresponde a nueve casos (7,8%), en que los abusos tuvieron como contexto hogares para niños vulnerables, la mayoría de los cuales estaban a cargo del denunciado. El contexto de abuso de Julio César Grassi responde a esta situación. En hogares ubicados en las diócesis de San Isidro, Tandil, Quilmes y San Rafael, se registraron situaciones similares. Dos de las cinco religiosas de la base responden a este contexto: trabajaban en un hogar de la congregación de Hermanas Trinitarias, ubicado en la diócesis de San Isidro. Constituyen una excepción, dado que se trata de una comunidad religiosa a cargo del hogar de niños. En los otros siete casos, eran sacerdotes diocesanos solos viviendo con los niños que estaban a su cuidado.

			Se identificaron ocho casos (7%) en los cuales el abuso ocurrió en el domicilio de un pariente o amigo del acusado, al cual este último frecuenta debido al vínculo de confianza y cercanía, siendo inimaginable para el anfitrión que se produzca una situación de abuso hacia alguno de sus hijos menores de edad.

			En los cuatro contextos descriptos hasta aquí, el denunciado construye un vínculo de amistad y confianza con las víctimas, a quienes conoce por su actividad pastoral. En cambio, en los casos de este quinto contexto, el componente habilitador del abuso es el vínculo familiar o de amistad del abusador con los padres del menor. Tal es la situación, por ejemplo, de dos sacerdotes diocesanos de San Juan y Catamarca, quienes abusaron de sus sobrinos pequeños en sus visitas familiares.

			Por último, hacemos referencia a cuatro casos en los cuales el abuso fue perpetrado sobre menores desconocidos por el victimario. Estas situaciones escapan a la norma de la construcción de vínculos previos a la consumación del delito. Refieren a situaciones de sexo pago con menores. Tal el caso de C.R., quien se desempeñaba como sacerdote en un pueblo de la provincia de Córdoba y le pagaba a adolescentes y jóvenes de sectores marginales para mantener sexo con ellos. En 1992, uno de esos jóvenes lo acusó de transmitirle una enfermedad venérea. Fue suspendido por su obispo para ejercer el sacerdocio; pero, antes que la policía pudiera detenerlo, C.R. huyó a Paraguay, donde continuó ejerciendo el sacerdocio.

			Los seis contextos de abusos eclesiales analizados pueden calificarse como contextos de oportunidad para la comisión de dichos abusos. Varios de los informes internacionales a los que hemos aludido en la sección anterior argumentan que hay una relación entre el contexto de oportunidad, el abuso cometido y el abusador. Solo una minoría de los que cometen el delito responden al perfil de pedófilos/pederastas. Con los datos recopilados en nuestra base de 115 casos, no estamos en condiciones de aventurar un porcentaje de clérigos pedófilos. Al examinar las denuncias, las sentencias y explorar las trayectorias personales, llegamos a la conclusión que, en el caso argentino, son muy escasos quienes se ajustan a dicho perfil.

			Ahondemos brevemente en qué significa un contexto de oportunidad. Se apoya, por un lado, en una cultura, un dispositivo/habitus, dentro del espacio simbólico de la Iglesia, que tendió a normalizar el abuso como un pecado ante el cual era necesario ser misericordioso (Formicola, 2020). Según la postura planteada por Barrionuevo Durán (2021), este habitus se sostiene sobre la existencia de un narcisismo institucional, donde la prioridad es preservar la sacralidad de la Iglesia y de sus clérigos, lo que ha resultado en una falla sistémica en desarrollar la capacidad de expresar empatía y cuidado hacia las víctimas, así como en la necesidad de mantener un ambiente de secretismo en relación con los abusos.

			Esta cultura clericalista, asimilada por el personal y el ambiente eclesiástico, protege a los clérigos ante conductas impropias y, a su vez, los dota de la gran carga emocional de saberse «sacros» y «especiales»; los hace únicos, especiales y más cercanos a la divinidad que los no clérigos (Lecaros & Suárez, 2023; Plante, 2020; Faggioli, 2019; Schickendantz, 2019). En determinados contextos donde ejercen predominantemente su actividad pastoral, se encuentran con la incapacidad de confrontar su propia sombra —es decir, aquello que son y desearían no ser—, lo que resulta en el abuso de su poder y la comisión de delitos sexuales. Tienen plena conciencia de que la cultura clerical les brinda protección.

			Como ya señalamos, las conductas abusivas comienzan en promedio tras varios años de haber sido ordenados o del ingreso a la vida religiosa. Este dato respalda la noción de que la formación recibida y la trayectoria seguida en la institución proporcionan el tiempo necesario para internalizar la cultura de protección eclesiástica, lo cual luego habilita a aprovechar los contextos propicios para la comisión de delitos.

			1.3. Abuso profético

			Con el fin de analizar los casos relevados para Argentina en esta investigación, resultó valioso incorporar la categoría de «abuso profético», que también podemos denominar «abuso de la autoridad carismática», utilizada por el informe de la CIASE (2021). Se trata de aquellas situaciones abusivas que suceden amparadas en la autoridad carismática del líder inspirador o en la estructura organizativa que surge de aquella inspiración (Demasure, 2022; Duhau, 2021). Se presenta habitualmente en comunidades de afinidad que se forman alrededor de un líder carismático, cuyo enfoque de transmisión de la fe se basa en la conversión o reconversión, y exhiben características que se asemejan a un modelo sectario (CIASE, 2021, p. 172).

			El reconocimiento de estas situaciones obliga a considerar el riesgo de la deriva sectaria dentro del catolicismo, dado que muchos abusos se producen en fundaciones con una pretendida carga de novedad donde los líderes carismáticos, con una autonomía inverosímil, promueven «organizaciones cerradas y exclusivas, con liderazgos absorbentes, métodos de reclutamiento y formación inaceptables» (Valenzuela, 2022). 

			En la Iglesia católica, a nivel universal, encontramos numerosas revelaciones de fundadores de nuevas comunidades, tanto las que plantean un estilo de renovación como aquellas de inspiración tradicionalista, que han cometido abusos de poder, sexuales, de conciencia y espirituales (Hoyeau, 2021). En Argentina, podemos enumerar cinco casos confirmados de nuevas comunidades y sus iniciadores que cometieron abusos: el disuelto Instituto de derecho diocesano Hermanos discípulos de Jesús de San Juan Bautista, el Instituto del Verbo Encarnado, el Instituto Miles Christi, el Monasterio del Cristo Orante y la Asociación de Fieles Hermanas de San José.

			Mucho antes que las categorías de abuso espiritual o abuso de poder se comenzaran a reflexionar en la Iglesia católica, en Argentina se conocieron situaciones escandalosas que involucraron a congregaciones y sus casas de formación. Un ejemplo de ello es el caso del Instituto Secular Servi Trinitatis que, fundado en España, instaló una casa de formación en la ciudad de Santa Rosa, capital provincial de La Pampa. Luego de serias denuncias por reducción a la servidumbre y distintos manejos económicos y en un largo proceso, el instituto abandonó primero la ciudad de Santa Rosa y luego dejó de desarrollar sus actividades en Argentina. El caso fue ampliamente descrito en el libro testimonial de Yanina Lofvall (2015).

			En el país, también desarrollan sus actividades otras comunidades que enfrentaron serias acusaciones de abusos de poder, sexuales, de conciencia y espirituales en sus países de origen. Tal es el caso del Sodalicio de Vida Cristiana y de la congregación masculina Legionarios de Cristo, organizaciones que no solo nuclean personas consagradas, sino que propician la incorporación de laicos y religiosas.

			Además, otros numerosos nuevos movimientos y comunidades de difusión internacional desarrollan sus actividades en Argentina y se encuentran en procesos de revisión y reforma debido a la necesidad de asumir los nuevos paradigmas de cuidado y prevención de abusos, luego de afrontar denuncias de abusos de poder, sexuales, de conciencia y espirituales en otros países9.

			En 2018, la Conferencia Episcopal Argentina creó el Consejo Pastoral para la Protección de Menores y Personas Vulnerables, otorgándole sus estatutos en 2019. Este consejo desarrolla tareas de capacitación, convoca a expertos, redacta instrucciones y está comenzando a recibir informes o denuncias a través de canales electrónicos.

			A nivel diocesano, la implementación de las instrucciones comenzó en 2019 con la obligación de designar a las responsables para recibir denuncias de supuestos abusos. Asimismo, en 2020, el consejo organizó la primera capacitación para los miembros de estos equipos diocesanos y religiosos de prevención que comenzaron a formarse en el país.

			1.4. Conclusión

			El contexto socioecclesial argentino experimenta hoy un creciente distanciamiento e indiferencia hacia el catolicismo. Los datos del anuario estadístico del Vaticano de 2020, en comparación con el de 200010, revelan una disminución significativa en las prácticas sacramentales. Específicamente en 2020, se registraron 111 780 bautismos menos, 89 695 confirmaciones menos y 122 738 matrimonios sacramentales menos que hace dos décadas. Además de estos indicadores sacramentales, las encuestas de Latinobarómetro realizadas en 2000 y 202011 muestran una disminución constante en la afiliación católica y en la confianza en la Iglesia católica en los últimos veinte años. La afiliación católica pasó del 81,5% en 2000 al 48,9% en 2020; mientras que la confianza en la Iglesia disminuyó del 62,5% al 31,6% en ese mismo período. Los datos presentados permiten diversas interrogantes y análisis, todos los cuales parecen destacar la profunda crisis que hoy enfrenta la Iglesia en Argentina.

			Muchos factores convergen en Argentina para aumentar la indiferencia, el distanciamiento y la pérdida de compromiso con la Iglesia católica. Los abusos eclesiásticos son parte de esos factores. Basándose en los estudios realizados hasta la fecha, es imposible medir su peso real. Sin embargo, se puede afirmar que un papa argentino, en la cima de la Iglesia entre 2013 y 2025, no contrarrestó el contexto adverso descrito. Un «efecto Francisco» que alimentaba la esperanza de una revitalización del catolicismo en el país fue ensombrecido, entre otros problemas, por la ola de abusos que se han hecho públicos en el país.

			Como reflexión final, proponemos algunas conjeturas sobre la relación entre el creciente alejamiento de la sociedad argentina respecto al catolicismo y los abusos eclesiásticos. La sociedad fue otorgándole crédito a cada uno de los casos de abuso que tomaron estado público a lo largo del nuevo milenio, configurándolos como un crimen escandaloso. De negarles crédito, la sociedad pasó a una profunda ira hacia los abusadores, la mayoría de ellos del grupo de «los consagrados», previamente incuestionables. Al mismo tiempo, la propia Iglesia empezó a ser cuestionada por sus estrategias de encubrimiento y su atención tardía e insuficiente a las víctimas. A su vez, los abusos revelaron dinámicas institucionales, prácticas y discursos que una gran parte de la sociedad argentina ahora cuestiona y de las que se encuentra cada vez más alejada.
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					1	En noviembre del año 2000, el Juzgado de Menores de la ciudad de Morón recibió una denuncia anónima acusando a Grassi de corrupción a menores. El caso permaneció inactivo hasta la transmisión del programa del canal 13.

				

				
					2	Bishop Accountability (https://www.bishop-accountability.org/) se interesa por los abusos eclesiásticos en la Iglesia católica. Posee una colección digital de documentos, testimonios de sobrevivientes, informes de investigación y cobertura de los medios. Realiza investigación básica acerca de las historias de los perpetradores de abuso y su gestión por parte de la institución eclesiástica. El sitio web tiene un registro exhaustivo de personas acusadas en los Estados Unidos, con detalles actualizados de sus denuncias. Además, cuenta con datos en desarrollo para Argentina, Chile e Irlanda.

				

				
					3	Bishop Accountability ha sido la fuente primaria utilizada por distintos informes periodísticos realizados en la Argentina. Especialmente, dos periódicos publicaron sendos informes: el diario La Nación, que publicó una investigación firmada por Cassese N. y Massa F. en junio de 2019 (https://www.lanacion.com.ar/sociedad/abusos-iglesia-argentina-nid2252473/); y el medio digital elDiarioAR, que presentó una nota en octubre de 2022 firmada por Mariana García (https://www.eldiarioar.com/sociedad/20-anos-caso-grassi-128-miembros-iglesia-catolica-denunciados-abuso-sexual_1_9645095.html). Por otro lado, la Red de Sobrevivientes de Abusos Eclesiásticos de Argentina publicó, en 2022, un informe y un mapa de abusos eclesiásticos en Argentina, titulado «Cuando rompa el silencio. Informe Anual de la Red de Sobrevivientes de Abusos Eclesiásticos de Argentina en el marco del 10° aniversario de su creación»; esta red publica sus informes y actualizaciones por medio de sus redes sociales: https://www.facebook.com/SobrevivientesdeAbusoEclesiasticoArgentina

				

				
					4	La categoría «personas ordenadas o consagradas dentro de la Iglesia católica» incluye sacerdotes del clero diocesano y regular, diáconos y miembros de institutos o movimientos religiosos que realizaron votos de castidad, pobreza y obediencia. Por lo tanto, la base de datos no incluye a los laicos que conforman la Iglesia católica Romana en Argentina.

				

				
					5	En su fallo, los jueces reprocharon la conducta de tres arzobispos sucesivos de la iglesia de Paraná, quienes hicieron caso omiso de las advertencias y denuncias que recibieron.

				

				
					6	En 2019, el arzobispo «culpó a los fiscales y a los abogados de las víctimas por exagerar el alcance de las acusaciones». En marzo de 2019, los abogados de las víctimas presentaron una demanda civil contra la Arquidiócesis de Mendoza, alegando que la Iglesia no había cooperado plenamente con la investigación.

				

				
					7	Los testimonios de las situaciones de abuso están narrados en el libro de Sandra Migliore, Raza de víboras. Memorias de una novicia (2014), reeditado en 2023 con el título Caminemos Valentina, el cual es también el título de la película de Alberto Lecchi, estrenada en setiembre de 2023.

				

				
					8	El caso de I. tuvo una fuerte incidencia en rever las situaciones de proscripción en el sistema judicial argentino. El sacerdote fue inicialmente beneficiado por la proscripción de sus causas. En 2016, cuando un tribunal decidió levantar el beneficio del sacerdote, impulsó un cambio en el Código Penal para reglamentar situaciones de no prescripción de este tipo de delitos. También se estableció la inhabilitación perpetua del agresor cuando el delito se hubiera cometido aprovechándose de su cargo o función, como sucedió en el caso de I., quien se valió de su profesión de sacerdote responsable de los seminaristas para perpetrar el abuso.

				

				
					9	Ver el capítulo 14 del presente libro.

				

				
					10	Ver los Annuarium Statisticum Ecclesiae. Anuario Estadístico de 2000 y 2020.

				

				
					11	Latinobarómetro 2000-2020. https://www.latinobarometro.org/latContents.jsp

				

			

		

	
		
			Capítulo 2. 
Abusos en la Iglesia católica de Brasil

			Brenda Carranza, María José Rosado-Nunes y Júlio César de Paula Ribeiro

			Introducción

			El rediseño del cristianismo brasileño viene señalando cambios drásticos al registrar la curva ascendente del protestantismo, sobre todo pentecostal y neopentecostal, y el descenso de la filiación al catolicismo. Considerado el país más católico de América Latina, en el censo de 2010, Brasil contabilizó un 64,6% de fieles católicos (123 millones de personas) y un 22% de evangélicos; es decir, 42 millones de fieles, en una población de 190 millones de personas en ese momento. Pero, en 1970, se identificaban como católicos el 91%, mientras que los evangélicos eran el 5%, en una población de 93 millones. En los años noventa, el porcentaje católico desciende al 83,3%, elevándose el evangélico al 9%, siendo la población de 146 millones. Ya en la primera década del siglo XXI, el porcentaje de católicos era del 73,9% y, de evangélicos, del 15,6%, siendo 125 millones y 26 millones, respectivamente, con una población de 169 millones1. Aguardamos los datos religiosos del censo de 2022, pero sabemos que la población actual es de 203 millones y que, con certeza, la curva descendente del catolicismo será confirmada. Eso significa que, según especialistas, si se confirma la tendencia en las próximas décadas, el catolicismo podrá ser menos del 50%2.

			Además de esta transformación demográfica, el catolicismo en Brasil ha sufrido algunos cambios significativos en la última década. En el ala progresista, se ha acentuado la dificultad de renovación de liderazgos y la participación de la juventud en las Comunidades Eclesiales de Base (CEB). Con ello, la teología de la liberación ha perdido protagonismo social, en el acompañamiento de los movimientos sociales y sus reivindicaciones por derechos, y con poca referencia en los medios de comunicación. Mientras que, en el ala conservadora, observamos que la Renovación Carismática Católica ganó fuerza política al implementar la participación partidaria confesional de sus miembros (identificando como católicas sus candidaturas). También consolidó alianzas estratégicas con los evangélicos para la defensa de la agenda antigénero, antiderechos y provida. Más de mil comunidades, inspiradas en su espiritualidad, atraen a jóvenes por su estilo de convivencia bajo el mismo techo de laicos y laicas consagrados, o no, seminaristas y sacerdotes, y por asumir las plataformas digitales como carisma evangelizador (Carranza, 2022, pp. 49-53). Aún existen las comunidades originadas en los Nuevos Movimientos Eclesiales (Neocatecumenado, Focolares, Comunión y Liberación, entre otros), surgidas en torno al Concilio Vaticano II, dispuestas a recristianizar y reinstitucionalizar el catolicismo que, al igual que el resto de las congregaciones religiosas, padecen la falta de vocaciones para continuar sus obras.

			Pero, lo que vale destacar en este sector conservador es la emergencia de grupos y comunidades ultraconservadoras y tradicionalistas y la fuerza política que sus influencers y youtubers vienen ganando al ocupar las plataformas digitales. Con una visión reactiva a la ciencia, a la crítica histórica, contraria al Concilio Vaticano II, aspiran fijar, como inmutables, elementos de las tradiciones, defendiendo la autenticidad intangible de la liturgia en latín, de los rituales, de los dogmas y de las doctrinas del Concilio de Trento (1546-1563). Entre estos grupos, encontramos el Centro Dom Bosco (fundado en Río de Janeiro en 2016), el Instituto Plinio Correa de Oliveira (IPCO, fundado en São Paulo en 2006) y los Heraldos del Evangelio (fundado en São Paulo en 1999). En el caso de este último, aunque oficialmente hayan aceptado el Concilio Vaticano II, es perceptible su tendencia a enfatizar devociones del pasado distante.

			Aunque numéricamente minoritarias, algunas de estas comunidades han adquirido creciente visibilidad mediática al posicionarse de manera pública en contra de las directrices del papa Francisco, cuestionar la autoridad de la Conferencia Nacional de los Obispos de Brasil (CNBB) y alinearse con el gobierno de ultraderecha del expresidente Jair Bolsonaro (2018-2022). Gracias a un uso eficaz de los medios de comunicación y las redes sociales, se han convertido en referentes de enseñanza dentro del universo católico, generando focos de tensión en el seno de la Iglesia (Carranza & Teixeira, 2021).

			En un escenario de polarización social y eclesial es que salen a la luz las denuncias sobre abusos sexuales perpetrados por clérigos y miembros de un grupo ultraconservador. Los datos revelan que hay poca repercusión cuando las denuncias de crímenes son contra sacerdotes y obispos; sospechamos que los enfoques de los medios tienden a proteger más a la Iglesia. Algo diferente ocurrió al tratarse de miembros de la Asociación Internacional de Fieles de Derecho Pontificio Heraldos del Evangelio.

			Con apenas veinte años desde su fundación y aprobada en tiempo récord por el papa Juan Pablo II en 2001, la imagen y las estructuras morales y espirituales de los Heraldos se vieron sacudidas por una avalancha de denuncias por abuso sexual y violación, acoso moral y tortura psicológica. Las acusaciones adquirieron proporciones escandalosas al ser difundidas en un programa televisivo dominical de alcance nacional y amplificadas por una serie de reportajes en medios de comunicación, tanto tradicionales como digitales. Por su repercusión, magnitud y por revelar la lógica estructural de los abusos en el seno de la Iglesia católica, el caso de los Heraldos se ha convertido, hasta el momento, en un caso paradigmático, del que además se dispone de la mayor cantidad de datos públicamente accesibles. Por estas razones, constituye el objeto de nuestra investigación. Aclaramos, no obstante, que esto no implica que dicho caso sea el único ni que represente un modelo replicado en todos los episodios de abuso en Brasil.



OEBPS/image/1.jpg
m FONDO
EDITORIAL

S pyce





OEBPS/image/Portada.jpg
=4 |8

Abusos

eclesiales »
en América Latina

Una crisis en el corazoén del catolicismo

Véronique Lecaros

@ FONDO EDITORIAL Ana Lourdes Suarez
PUCP Editoras





